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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Convocatoria abierta y 
pública a la ciudadanía para participar en el proceso de selección para 
designar hasta dos plazas a ocupar el cargo de persona Facilitadora 
en la Dirección de Justicia Cívica de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

 

Que en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha nueve de julio de dos mil veinticinco en el 
Segundo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 1, 4 párrafo primero, 17, 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 112, 113, 115, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
I, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 91 fracción XIII y 164 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 fracciones 
II, IV, V y VI, 3, 4 fracciones VIII, XII, XIV y XV, 7 fracciones II, III y 
IV, 9 fracciones II, IV y V, 10 fracciones II y IV, 11 fracciones II y IV, 
14 fracción III, 20, 21 y 28 de la Ley de Justicia Cívica del Estado 
de México; 135, 141 fracción III, inciso C del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; y 29 fracción V, 50, 55 fracción V y 56 fracción 
III del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
para el año dos mil veinticinco.  

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria abierta y pública a la 
ciudadanía para participar en el proceso de selección para designar 
hasta dos plazas a ocupar el cargo de persona Facilitadora en la 
Dirección de Justicia Cívica de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
conforme al anexo que se adjunta al presente acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Gobierno para que se 
difunda oportunamente en el territorio municipal la Convocatoria 
descrita en el resolutivo primero de este acuerdo y sea publicada en 
la página de internet del Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, publique en la “Gaceta 
Municipal”, órgano oficial del Gobierno y en los estrados del 
Ayuntamiento la Convocatoria motivo del presente acuerdo. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
publicación. 
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